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SALUD

Designan Director Ejecutivo de la Oficina de 
Soporte e Infraestructura Tecnológica

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 652-2020/MINSA

Lima, 21 de agosto del 2020

VISTO, el Expediente N° 20-070925-001, que contiene 
la Nota Informativa N° 085-2020-DG-OGTI/MINSA de 
la Oficina General de Tecnologías de la Información del 
Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial  
N° 72-2020-MINSA, de fecha 08 de junio de 2020, se 
aprobó el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, en el cual el cargo de 
Director/a Ejecutivo/a (CAP- P N° 705) de la Oficina 
de Soporte e Infraestructura Tecnológica de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información del Ministerio 
de Salud, se encuentra clasificado como cargo de 
confianza;

Que, con el documento de visto, la Oficina General 
de Tecnologías de la Información remite la propuesta de 
designación para el cargo citado precedentemente;

Que, a través del Informe N° 101-2020-OGGRH/
MINSA, la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos emite opinión favorable a la acción de personal 
propuesta;

Con el visado del Director General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor DANIEL 
ALEJANDRO YUCRA SOTOMAYOR, en el cargo de 
Director Ejecutivo (CAP- P N° 705), Nivel F-4, de la Oficina 
de Soporte e Infraestructura Tecnológica de la Oficina 
General de Tecnologías de la Información del Ministerio 
de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1879365-1

Aprueban el Documento Técnico: Bases 
Conceptuales para el ejercicio de la rectoría 
sectorial del Ministerio de Salud

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 653-2020/MINSA

Lima, 21 de agosto del 2020

Visto, el Expediente N° 19-103171-001 que contiene 
el Informe N° 028-2019-AKT-DGIESP/MINSA, Informe 
N° 031-2019-AKT-DGIESP/MINSA, y el Informe N° 
008-2020-MMOA-DA-DGIESP/MINSA, de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 
así como el Informe N° 837-2020-OGAJ/MINSA de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano y 
medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1161, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que fortalece 
la función rectora del Ministerio de Salud, señala que el 
presente Decreto Legislativo determina y regula el ámbito 
de competencia, las funciones, la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Salud y su función rectora como único 
ente que establece políticas en materia de salud a nivel 
nacional, con la finalidad de disponer la estandarización 
de los procesos, a fin de brindar atenciones oportunas y 
de calidad; así como, determina también sus relaciones de 
articulación y coordinación con otras entidades;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del precitado 
Decreto Legislativo, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, disponen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud el formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud, 
tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, bajo su 
competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
así como, el dictar normas y lineamientos técnicos para la 
adecuada ejecución y supervisión de la política nacional y 
políticas sectoriales de salud;

Que, el literal b) del artículo 64 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado 
con Decreto Supremo N° 008-2017-SA, establece que 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, tiene como una de sus funciones, proponer, 
evaluar y supervisar la implementación de políticas, 
normas, lineamientos y otros documentos normativos en 
materia de intervenciones estratégicas de Salud Pública;

Que, mediante los informes del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
en el marco de sus competencias y funciones, ha propuesto 
el Documento Técnico: Bases conceptuales para el 
ejercicio de la rectoría sectorial del Ministerio de Salud, 
con la finalidad de facilitar y contribuir al fortalecimiento 
del ejercicio de la rectoría sectorial del Ministerio de Salud 
y de la función de regulación correspondiente;

Que, ante lo expuesto, corresponde emitir el acto 
administrativo que apruebe el Documento Técnico: Bases 
Conceptuales para el ejercicio de la rectoría sectorial del 
Ministerio de Salud;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Dirección General de 
Aseguramiento e Intercambio Prestacional, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de 
la Secretaria General, del Viceministro de Prestaciones 
y Aseguramiento en Salud y del Viceministro de Salud 
Pública; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, y 
el Decreto Legislativo N° 1504, Decreto Legislativo que 
fortalece al Instituto Nacional de Salud para la prevención 
y control de las enfermedades; así como el Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por los Decretos Supremos N° 011-2017-SA 
y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: Bases 
Conceptuales para el ejercicio de la rectoría sectorial del 
Ministerio de Salud, que en documento adjunto forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial.
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Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y el documento adjunto 
que forma parte del mismo, en el portal institucional del 
Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1879365-2

Designan Director General del Centro 
Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 657-2020/MINSA

Lima, 24 de agosto del 2020

Visto; el Expediente Nº 20-068453-001, que contiene 
el Informe Nº 90-2020-OGGRH/MINSA, emitido por la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos del 
Ministerio de Salud; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Secretarial Nº 
72-2020-MINSA, de fecha 08 de junio de 2020, se aprobó 
el reordenamiento de cargos del Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional de la Administración Central del 
Ministerio de Salud, en el cual el cargo de Director General 
(CAP- P Nº 2146) Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de 
Salud, se encuentra clasificado como cargo de confianza 
y en condición de vacante;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Que, mediante el Informe del Visto, emitido por la 
Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, se 
emite opinión favorable a la acción de personal propuesta;

Con el visado del Director General (e) de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la 
Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaria General y del Viceministro de 
Salud Pública; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, y modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor LUIS RODRÍGUEZ 
BENAVIDES, en el cargo de Director General (CAP – P Nº 
2146), Nivel F-5, del Centro Nacional de Epidemiología, 
Prevención y Control de Enfermedades del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PILAR ELENA MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1879522-1

Aprueban el Cuadro para Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) del Hospital 
María Auxiliadora

RESOLUCIÓN SECRETARIAL
Nº 192-2020/MINSA

Lima, 21 de agosto del 2020

Visto, el Expediente N° 20-065401-001 que contiene el 
Memorándum N° 1120-2020-OGGRH-OARH-EPP/MINSA 
de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos 
del Ministerio de Salud, el Oficio N° 315-2020-OP-
DG/HMA del Hospital María Auxiliadora y, el Oficio N° 
278-2020-SERVIR-PE que remite el Informe Técnico N° 
63-2020-SERVIR-GDSRH de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil - SERVIR; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 30057, se aprobó la Ley del 
Servicio Civil, la cual establece en su Cuarta Disposición 
Complementaria Final, modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1450, que el Cuadro para Asignación de 
Personal – CAP y el Presupuesto Analítico de Personal 
PAP serán sustituidos por el instrumento de gestión 
denominado Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE;

Que, la Duodécima Disposición Complementaria 
Transitoria del Reglamento General de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM, señala que mediante 
Directiva de la Autoridad Nacional del Servicio Civil se 
establecerá la progresividad de la implementación de 
la aprobación del Cuadro de Puestos de las Entidades; 
mientras que el literal e) de la Única Disposición 
Complementaria Derogatoria de la misma norma, derogó 
el Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, que aprobó los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del Cuadro 
para Asignación de Personal – CAP; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE se formalizó la aprobación de 
la Directiva N° 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para 
la Gestión del Proceso de Administración de Puestos y 
Elaboración y Aprobación del Cuadro de Puestos de la 
Entidad – CPE”, modificada mediante Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 057-2016-SERVIR-PE;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 7.5 de 
la Directiva mencionada precedentemente, el Cuadro 
para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) es el 
documento de gestión institucional de carácter temporal 
que contiene los cargos definidos y aprobados por la 
entidad sobre la base de su estructura orgánica vigente 
prevista en su Reglamento de Organización y Funciones 
o Manual de Operaciones, según corresponda, cuya 
finalidad es viabilizar la operación de las entidades 
públicas durante el periodo de transición del sector 
público al régimen del servicio civil previsto en la Ley 
N° 30057. Las normas referidas al CAP-P que deben 
aplicar las entidades de los tres (3) niveles de gobierno se 
encuentran establecidas, entre otros, en el Anexo 4 de la 
citada Directiva; 

Que, en ese sentido, el numeral 1.2 del Anexo N° 4 
de la Directiva antes mencionada dispone que aquellas 
entidades exceptuadas de las prohibiciones de ingreso, 
nombramiento, designación y contratación previstas 
en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público 
u otra norma nacional con rango de ley, podrán hacer 
ajustes a su Cuadro para Asignación de Personal, con la 
aprobación de un Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional respetando las limitaciones establecidas 
en la Ley Anual del Presupuesto del Sector Público, 
asimismo se señala que en dicho contexto de excepción 
las entidades podrán hacer ajustes a su CAP-P en el 
presente año fiscal;

Que, mediante la Ley N° 30957, se autoriza el 
nombramiento progresivo como mínimo del veinte por 
ciento (20%) de los profesionales de la salud, técnicos y 
auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo N° 1153, tuvieron vínculo 
laboral y fueron identificados en el marco de la Disposición 
Final Nonagésima Octava de la Ley N° 30693, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018. 
Asimismo, a través del Decreto Supremo N° 025-2019-SA 
se aprueba el Reglamento de la citada Ley; 

Que, de igual forma, el numeral 14.1 del artículo 14 del 
Decreto de Urgencia N° 016-2020, que establece medidas 
en materia de los recursos humanos del sector público, 
autoriza al Ministerio de Salud, sus organismos públicos, 
los Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales 
de Administración en Salud – CLAS, la continuación del 
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